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ADVERTENCIA OFICIAL, 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
üre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
sejar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestr» ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Int<-rvención provincial 

(Ordenanza puohcada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dí dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Prorrogando la moratoria 
mercantil de Oviedo. 

Orden.—Disponiendo que por la D i 
rección de Correos y por la de Telé
grafos se convoque un concurso para 
la provisión de plazas de auxiliares 
interinos de los servicios de aquellos 
Cuerpos.. \ 

GOBIERNO GENERAL 
Orden.— Creando el servicio de A u x i 

liares de Refugiados. 
Orden.—Ampliando la de 2 de Enero 

de Í937 relativa a recursos inter
puestos contra sanciones acordadas, 

I en a rmonía con el ^Decreto núme
ro 108. 

Admin iRt rac ión P rov inc ia l 
Caja de Recluta de León, n ú m . 56. 

Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n Jnst ic ia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA QE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTABII 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Vista la pet ic ión que 

formulan el Sr. Gobernador c i v i l y 
la C á m a r a de Comercio de Oviedo, y 
en a tenc ión a que subsisten las ra
zones que motivaron la Orden de 14 
de A b r i l y posteriores, he acordado 
que hasta nueva orden c o n t i n ú e en 
suspenso el vencimiento de letras de 
cambio, pagarés y cualesquiera efec
tos mercantiles librados sobre la pla
za de Oviedo. 

Dios guarde a V. E,, muchos años . 
Burgos, 12 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Tr iunfa l . — Francisco 
G. Jordana, 
Sr. Presidente de la C o m i s i ó n \ d e 

Justicia, 

Las necesidades de la guerra y el 
actual desarrollo de todas las act ivi
dades nacionales han repercutido en 
el movimiento de los Servicios de 
Correos y Telégrafos, in tens i f icándo
los hasta hacer perturbadora la des
p roporc ión entre el trabajo necesa
r io y el n ú m e r o de funcionarios dis
ponibles. 

La naturaleza y el ca rác te r de es
tos Servicios exigen imperiosamente 

acudir a nivelar tal de sp ropo rc ión . 
Con ese objeto y teniendo a la vez 
en cuenta otros fines y convenien
cias, dispongo: 

Ar t ículo 1,° La Di recc ión de Co
rreos convoca rá un conc&rso para la 
provis ión de 500 plazas de auxiliares 
interinos de los servicios de Correos. 

Ar t ículo 2.° La Direcc ión de Te
légrafos convoca rá un coacurso para 
la provis ión de 500 plazas de auxi 
liares interinos de los servicios de 
Telégrafos , 

Uno y otro concurso se a j u s t a r á n 
a las siguientes condiciones: 

a) Los admitidos como auxi l ia
res interinos no t e n d r á n la conside
rac ión de funcionarios públ icos , n i 
ninguno de los derechos corres
pondientes. P o d r á n ser separados 
definitivamente en cualquier mo
mento del servicio, sin que los pres
tados sean base fundamental para la 
ad jud icac ión posterior de destinos 
en propiedad. 

b) Los auxiliares p e r c i b i r á n en 
concepto de r e m u n e r a c i ó n 200 pese
tas mensuales, cuyo cobro será i n 
compatible con el de cualquier otro 
sueldo o pens ión . 

c) P o d r á n solicitar plaza de aspi
rantes todos los españoles varones o 
hembras que no tengan impedimen
to físico para el d e s e m p e ñ o de su 



cometido y cuya edad esté compren
dida entre los 16 y 35 años , cumpl i 
dos antes del día en que se anuncie 
cada concurso. 

d) La selección de los aspirantes 
se h a r á teniendo en cuenta el si
guiente orden de preferencia: 

I Los mutilados de guerra, siem
pre que su invalidez no les imposibi-
l i le para el de sempeño del cargo. 

I I Los que habiendo combatido 
por lo menos durante dos meses ha
yan causado baja definitiva en el 
Ejérci to por enfermedad, siempre 
a reserva de su capacidad física en 
re lac ión con el cargo. 

I I I Los hué r fanos de padres 
muertos en c a m p a ñ a o asesinados 
por los rojos. 

I V . Las viudas en igualdad de 
condiciones. 

V Los que hayan perdido a l g ú n 
hermano en la c a m p a ñ a o asesinado 
por los rojos. 

V I Quienes hayan sufrido d a ñ o s 
en sus personas o en las de sus fa
miliares a consecuencia de la Gue
rra, o de persecuciones de los rojos. 
E n estos casos debe rán ser preferidos 
los que hayan sido v íc t imas de d a ñ o s 
mayores a ju i c io de la respectiva D i 
rección, y de entre ellos a los que, 
a d e m á s , tengan padre o hermanos 
en el Frente. 

Art ículo 3.° Por la Dirección de 
Correos y por la de Telégrafos, res
pectivamente, se r e d a c t a r á n las con
vocatorias de uno y otro concurso y 
se d i c t a r án las instrucciones comple
mentarias correspondientes. 

Las convocatorias de los concur
sos se p u b l i c a r á n en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Burgos, 13 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) . — Francisco 
i j . Jordana. 
Sr, Presidente de la Comis ión de 

Obras Púb l i ca s y Comunicaciones. 

para llenar las necesidades sentidas, 
estableciendo comedores en la zona 
liberada, la recogida de n iños , la co
locac ión familiar, e l desenvolvi
miento del auxi l io pro-combatientes, 
y finalmente la asistencia ciudada
na a las capitales y pueblos que se 
van liberando por nuestro Glorioso 
Ejérci to, como recientemente acaba 
de hacerse en Vizcaya. 

Un nuevo problema impone una 

caso de veinte días, a partir de la fe, 
cha de su ingreso en los mismos. Du_ 
rante dicho tiempo, las personas acó, 
gidas, p r o c u r a r á n por sí o auxiliadas 
por la Bolsa del Trabajo que se orga> 
nice eomo complemento de este ser
vicio, buscarse el medio propio de 
vida, con el fin de liberar de su car-, 
ga al Estado. 

En el caso de que por imposibi l i 
dad física, permanente o transitoria, 

GOBIERNO OENERAl 
O R D E N E S 

Atento este Gobierno General a los 
diversos problemas que la hora ac
tual reclama y para que la E s p a ñ a 
Nacional se desenvuelva dentro de 
los principios de justicias social que 
informan al nuevo Estado, ha veni
do dictando y poniendo en vigor las 
disposiciones adecuadas y precisas 

nueva solución y a tenc ión decidida edad del acogido o causa análoga, 
motivado por la p resen tac ión de éste no pudiera atender a su suhsis-
múl t ip les personas que procedentes tencia, se procederá a internarle en 
de la zona no liberada vienen a acó- el establecimiento benéfico corres-
gerse a la nuestra y a quienes no co- pondiente a la necesidad sentida, 
r r e spond iéndo les ser movilizados se • Si los acogidos, a pesar de su apti-
encuentran en los primeros rao me n-1 tud para el trabajo y de las ge.>tiivnes 
tos o d ías de su llegada abandona- encaminadas para lograrlo, no con-
dos y separados de süs familias y j siguieran su propós i to durante el 
huér fanos de toda ayuda. | tiempo que se les concede estancia 

A llenar esta necesidad, que por en el Albergue^se ges t ionará su tras-
S. E. el Genera l í s imo en disposic ión lado a las poblaciones liberadas para 
expresa se ha encomendado a este acogerles en los Comedores Benéíi-
Gobierno General, tiende la presente eos Generales. 
Orden, creando el servicio de «Au-1 4.a El derecho a ingreso en los 
x i l io de Refugiados» bajo las siguien- Albergues, lo t e n d r á n los liberados 
tes condiciones: . i de los zona reja que se acojan a lá 

1.a A partir de l a p u b l i c a e j ó n d e e s t a nuestra a partir de la apertura de los 
Orden en el Boletín Oficial del Esta-^ mismos}7 supeditado al numero dé 
do, y dentro del t é r m i n o de diez días, plazas de éstos. No obstante, se s^gui-
se procederá a establecer albergues rá un orden de preferencia para el 
para evacuados en las poblaciones y ingreso, que. será el de n iños , muje-
locales que se consideran m á s ade- res y hombres, y dentro de ellos, las 
cuados para ello, y que por sus pro- familias más necesitadas a ju ic io del 
pietarios o autoridades de quienes encargado de .este servicio, emitido 
dependan se pongan gratuitamente previos los informes correspondien-
a d ispos ic ión ' de este Gobierno Ge-.tes que acrediten los siguientes da-
neral. 

2. a Los Albergues para evacuados 
serán de dos clases: unos de carác te r 
exclusivamente benéfico y otros de 
pensión económica; la ins ta lac ión de 
ambas clases será de cuenta de este 
Gobierno General, y para el sosteni
miento de los mismos, sufragará el 
mismo Centro un gasto de dos pese
tas por plaza y día para el total sos
tenimiento de los primeros, y de 0,30 
p3setas por plaza y d ía para colabo
rar a los gastos de carác te r general 
de los segundos. 

Los refugiados en los Albergues 
benéficos d is f ru ta rán del servicio 
gratuito de los mismos, y los acogi
dos a los de pens ión económica abo
n a r á n la cuota que en cada caso se 
señale y que nunca p o d rá ser supe
r ior a tres pesetas por día y persona. 

3. a La p e r m a n e c í a de los acogi
dos en los Albergues de una y otra 
clase, no p o d rá exceder en n i n g ú n 

tos: 
a) Que no sean vecinos ni tengan 

familiares que puedan alendarles, ni 
posean bienes en ninguna poblac ión 
de la zona liberada. 

b) Que no posean bienes en la 
zona roja que les permitan obtener 
crédi tos en la liberada. 

c) Que no sean portadores de 
cantidad superior a 100 pesetas por 
persona. Todas esas circunstancias 
se ac red i t a r án en el expediente refe
rido encabezado con la dec la rac ión 
jurada del interesado, al que se le 
h a r á n las prevenciones legales co
rrespondientes para el caso de que 
cometa falsedad. 

Los requisitos para el ingreso en 
los albergues de pens ión económica 
serán los siguientes: 

a) Que r e ú n a las condiciones 
los apartados a) y b) del epígrafe ai 
terior. 

b) Que la cantidad en dinero de 
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que sea portador no exceda de 250 
pesetas, ni sea inferior a 100. 

Las condiciones indicadas se acre
d i t a rán en la misma forma que que
da determinado en el epígrafe ante
rior. 

5. a E l servicio que se crea por 
esta Orden d e p e n d e r á directamente 
de este Gobierno General, encomen
dándose la gestión del mismo al De
legado de Beneficencia, a cuyo car
go co r re rá la o rgan izac ión general y 
su establecimiento, debiendo las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
^n cada provincia, realizar la ins
pección del servicio, así como la 
revisión y censura de las cuentas de 
éste. 

Para el fácil desenvolvimiento de 
la mis ión encomendada al Delegado 
de Beneficencia, se le otorgan las 
siguientes facultades: 

a) Designación con carác te r pro 
visional y gratuito del personal auxi-
}iar que necesite para la organiza
ción y funcionamiento del servicio, 
debiendo dar cuenta inmediata de 
los designados a S. E. el Gobernador 
General, para su rat if icación o recti
ficación. 

b) Proponer al Gobierno General 
los funcionarios del Estado que asi
mismo precise para el servicio. 

c) Formular al Gobierno General 
Ja propuesta razonada en cada caso 
'de las localidades y locales que reú
nan las mejores condiciones para la 
instalación de IQS ̂ Albergues, acom
p a ñ a d a ^e |un anteproyecto, presu
puesto y memoria que permita el 
conocimiento exacto de la inst i tu
ción. 

d) Formular al mismo Centro 
Superior las normas de carác ter ge
neral que cree indispensables para 
el mejor desarrollo del servicio. 

6. a En cada Albergue se l levaiá 
una re lac ión nominal de las perso
nas que sean atendidas en el mismo, 
con ind icac ión del punto de proce
dencia, fecha de Ingreso en el 
Centro, cantidad de diner© que por
taba el acogido y cuantos otros de
talles se crean precisos, así como la 
fecha de la baja. 

La referida re lación se p resen ta rá 
por triplicado dentro de los cinco 
primeros días de cada mes y por el 
encargado del albergue a la Junta 
Provincial correspondiente, con la 
cuenta de las asistencias prestadas 
durante el mes, e importe de las 
^nismas. 

7.a Dentro de los diez días si
guientes se e x a m i n a r á por las referi
das Juntas provinciales de Benefi
cencia las relaciones y cuentas pre
sentadas, emitiendo el dictamen de 
a p r o b a c i ó n y censura de las mismas, 
que se elevará a resoluc ión del Go
bierno General para su abono, si 
procede, a c o m p a ñ a d o de uno de los 
ejemplares de las mismas, y devol
viendo el otro con el dictamen al 
Albergue correspondiente. 

Todas las dudas que surjan para 
la ap l icac ión de e^te servicio y las 
disposiciones generales complemen
tarias del mismo se rán resueltas por 
este Gobierno General. 

Val ladol id 11 de Agosto de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . —El Gober
nador General, Luis Valdés 

Con el fin de abreviar en lo posi
ble la t r a m i t a c i ó n de los recursos 
interpuestos al amparo de la Orden 
de 2 de Enero de 1937, contra san
ciones acordadas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto n ú m e 
ro 102 d é la Junta de Defensa Nacio
nal y Decreto-Ley de 5 de Diciembre 
de 1936, y teniendo en cuenta el ca-
rác te r éspecial de estas disposicio
nes, esté Gobierno General a m p l í a 
su Orden de 2 de Enero de 1937, i n 
vocada, en el sentido de que las al
zadas de referencia h a b r á n de ser 
promovidas e n e l improrrogable 
plazo de treinta d í a s naturales, a 
contar desde la fecha de la notifica
ción a l interesado, ciacunstancia 
que preceptivamente se h a r á cons
tar en dtcho documento. 

Transcurrido el citado plazo sin 
formular el recurso, el acuerdo de 
sanc ión será firme y ejecutivo, sin 
m á s requisitos. 

Lo que se hace públ ico como 
ac la rac ión y para cumplimiento de 
los organismos respectivos. 

Val ladol id , 10 de Agosto de 1937. 
—(Segundo Año Triunfal).^—El Go
bernador General, Luis Valdés. 
Sres. Gobernadores Civiles de la Es

p a ñ a liberada y Delegados guber
nativos de Ceuta y Melüla . 

AJminlslraElóii protintial 
lunía de Clasificación y revisión 

de la 

Cala de Recluta de León nnm. 56 
Como ampl i ac ión a la circular de 

esta Junta publicada en el BOLETÍN 

| OFICIAL de la provincia n ú m . 184 
correspondiente al día 12 del actual, 
se seña lan a c o n t i n u a c i ó n los días 
en que los Comisionados nombrados 
por los Ayuntamientos y correspon
dientes a los Partidos judiciales que 
se expresan, han de comparecer con 
los mozos comprendidos en dicha 
circular; bien entendido que bajo 
n ingún pretexto han de dejar de pre
sentarse losComisionados y solamen
te serán dispensados d - ello aquellos 
que no tengan mozos que r e ú n a n las 
condiciones citadas, lo que manifes
ta rán por escrito. 

Dichos Comisionados vendrán pro
vistos de la correspo diente creden
cial y con duplicada 'dación de los 
individuos que deban comparecer, 
aunque se hallen ausentes, expresan
do en este caso su actual residencia, 
advirtiendo a sus familiares la obl i 
gación que tienen de presentarse 
ante la Junta de Ciasificación m á s 
p róx ima a su residencia. Los mozos 
que dejen de presentarse sin causa 
justificada, serán de ídarados prófu
gos con arreglo a lo dispuestos en el 
a r t í cu lo 238 del regUini nto de reclu
tamiento y con la penalidad que es
tablece el 200 del mts..i ) reglamento. 

En una de las relaciones que trai
ga consigo el comisionado l levará el 
fallo que corresponda a cada mozo, 
quedando la otra archivada en esta 
dependencia. 

Las sesiones d a r á n principio a las 
nueve horas en punto y en el local 
que la Junta tiepe en el cuartel de la 
calle de la Rúa. 

Reemplazo de 1938 
31 Agosto.—Partido de Astorga. 
I.0 Septiembre.—Id. de La Bañeza . 
2 de idem.—Idem de León. 
3 de ídem.—Idem de Murías , Ria-

ño y S a h a g ú n . 
4 de ídem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
5 de idem.—Idem de Ponferrada. 
6 de ídem.—Idem de Valencia de 

Don Juan. 

Reemplazo de 1937 
8 Septiembre.—Partido de Astorga. 
9 de idem.—Idem de La Bañeza. 

10 de idem. —Idem de León. 
11 de ídem'.—ídem de Murías, Rin-

ño y Sahagún . 
12 de ídem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
13 de ídem.—Idem de Ponferrada. 
14 de idem.—Idem de Valencia. 



Reemplazo de 1936 
16 Septiembre-Partido de Astorga. 
17 de idem. —Idem de La Bañeza. 
18 de idem.—Idem de León. 
19 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y S a h a g ú n . 
20 de idem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
21 de idem.—Idem de Ponferrada. 
22 de idem.—Idem de Valencia. 

Reemplazo de 1935 
24 Septiembre.-Partido de Astorga. 
25 de idem.—Idem de La Bañeza. 
26 de idem.—Idem de León. 
27 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y Sahagún . 
28 de idem. —Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
29 de idem. —Idem de, Ponferrada. 
30 de idem.—Idem de Valencia. > 

Reemplazo de Í 9 3 í 
2 Octubre.—Partido de Astorga. 
3 de idem.—Idem de La Bañeza. 
4 de idem.—ídem de León. 
5 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y Sahagún . 
6 de idem. —Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
7 de idem.—Idem de Ponferrada. 
8 de idem.—Idem de Valencia. 

Reemplazo de 1933 
10 Octubre.—Partido de Astorga. 
11 de idem.—Idem de La Bañeza . 
12 de idem.—Idem de León. 
13 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y S a h a g ú n . 
14 de idem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
15 de idem.—Idem de Ponferrada. 
16 de idem.—Idem de Valencia. 

Reemplazo de 1932 
18 Octubre.—Partido de Astorga. 
19 de idem.—Idem de La Bañeza . 
20 de idem.—Idem de León . 
21 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y S a h a g ú n . 
22 de idem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
23 de idem.—Idem de Ponferrada. 
25 de idem.—Idem de Valencia. 

Reemplazo de 1931 
26 Octubre.—Partido de Astorga. 
27 de idem. — Idem de La Bañeza . 
28 de idem.—Idem de León. 
29 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ñ o y Sahagún . 
30 de idem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
31 de idem.—Idem de Ponferrada. 
1.° Noviembre.—Partido de Valen

cia. 

Reemplazo de Í&HO 
3 Noviembre.— Partido de Astorga. 
4 de idém. —Idem de La Bañeza. 
5 de idem.—Idem de León. 
6 de idem.—Idem de Murias, Ria-

ño , y Sahagún . 
7 de idem.—Idem de Villafranca 

y La Vecilla. 
8 de idem.—Idem de Ponferrada, 
9 de idem.—Idem de Valencia. 
León, 14 de Agosto de 1937 (Segun

do Año Tr iunfal ) . —El Presidente 
accidental, Manuel Pellitero. 

idiínístratíÉ de institia 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins

t rucc ión accidental de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 25 de orden, por muerte, 
al parecer casual, del vecino de San-. 

j T J ^ - ^ n /—(Segundo Ano rnuntal) .—L,i cedo, Isidro García Ovalle, ocurrida . , T . . 
en su propio domici l io , se dic tó pro
videncia en el día de hoy, mandan
do ofrecer las acciones de dicho su
mario a los efectos del a r t ícu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, a una hija del interfecto l lama
da Socorro, que reside en el Extran
jero, ignorando en donde pueda en
contrarse. 

Y a fin de que tenga lugar de ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
14 de Agosto de 1937.—(Segundo 
Año Triunfal).—Dimas Pérez .—El 
Secretario, P. H. , Alfredo Sixto. 

Requisitorias 
González F e r n á n d e z , Lorenzo,h i jó 

de C á n d i d o y María, natural de La 
Mata, Ayuntamiento de Valdepié la-
go (León), de estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 a ñ o s de edad y 
cuyas señas personales son: cejas y 
pelo negro^jos cas taños , nariz ro
ma, barba saliente, color moreno, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en su pue
blo y sujeto a expediente, compare
cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en el Cuartel de Santocildes, 
de esta plaza ante el Juez instructor 
D. José Romero Monroset, Capi tán 
de Infanter ía , con destino en el Re
gimiento Infanter ía de Burgos, n ú 

mero 31, de gua rn ic ión en Astorga-
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa. 

Astorga a 12 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Juez 
instructor, José Romero. 

o 
o o 

Florentino Puente González, hijo 
de José Puente García, natural del 
Ayuntamiento de Villaobispo, pro
vincia de León, de 26 a ñ o s de edad^ 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en ignora
do paradero y sujeto a procedimien
to por haber faltado a concentra
ción en el Parque de Arti l lería del 
8.° Cuerpo de Ejérci to , comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días 
en La Coruña , ante el Juez instruc
tor D. Rafael Tiburc io Lema, Te
niente de Arti l ler ía, con destino en 
el Parque del 8.° Cuerpo del Ejér
cito, de gua rn i c ión en esta plaza; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

La Coruña , 13 de Agosto de 1937. 
Te

niente Juez instructor, Rafael T i 
burcio Lema. 

ANUNCIO PARTICULAR 

lmm\M de Regantes y asuarios 
« L o s Tres C o o m s » 

Se convoca a los regantes y d e m á ^ 
usuarios que componen esta Comu
nidad, a Junta general que ha de 
tener lugar en el domic i l io social. 
Casa Escuela de Castrillo, el día 
cinco del p r ó x i m o mes de Septiem
bre y hora de las once de su m a ñ a 
na, para tratar: 

Censura de la Memoria de lo ac
tuado desde la ú l t ima Junta. 

Idem de las cuentas de la Comu
nidad de 1936 a 1937. , 

F o r m a c i ó n del presupuesto ordi 
nario para 1937 a 1938. 

Elecc ión de Síndicos y de Jurados 
de riego para l a renovac ión . 

Si en el día seña lado no concu
rriese mayor í a de usuarios, por lo 
que no se ce leb ra rá la Junta, ésta 
t endrá lugar en en segunda convo
catoria el domingo, 19, del mismo 
mes^ en el local y hora indicados. 

Castrillo de las Piedra, 15 de Agos
to de 1937.-(Segundo Año Triunfal) . 
— E l Presidente, Esteban D o m í n 
guez. 

Núm. 312.—14.00 ptas. 


